
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA' ALCALDIA

-¿ ,. DEPTO. DE EDUCACION -
- Póngase término a la designación de docente
directivo como Jefa de UTP de la Escuela E-686.-

LOTA, I t

DECRETO NO

$'i -t;i

Vistos:
Decreto N' 166 (c) del 28.02.2014, en el cual se

des¡gna a Doña Ninoska Gómez Rojas, como Jefa de la Unidad Técnico Pedagógica (S)

de la Escuela Konrad Adenauer E-686, a contar del 01.03.2014 y hasta la designación
de director Titular o hasta que sus servicios sean necesarios; D.F.L. N" 1 del 10.09.96
"Estatuto de los Profesionales de la Educación"; Resolución Exenta N' 1.600 de la
Contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confieren los
arts. 12'y 63'de la Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades:

pEBETO,:

1.- PÓNGASE TÉRMINO a la designación de Doña
NINOSKA GOMEZ ROJAS, RUN.  decretado mediante Acto Admin¡strativo
N" 166 de fecha 28 de febrero de 2O'14, por asumir como Directora (l) de la Escuela
Konrad Adenauer E-686 hasta la designación del director titular o hasta que sus servicios
sean necesarios, a partir del 01 de mazo de 2016.

2.- REMfTASE los antecedentes mencionados en el
punto N' 1, a las áreas que sean necesarias.

ANÓTESE, COMUNIOUESE ISTRESE Y
ARCHíVESE.

,9A MARCHANT ULLOA
ALCALDE

RETARIO

- DeDartamento de Educación.
- Sub-Deoto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.
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